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4. Resumen  

El presente trabajo es parte del proyecto Ubacyt 2011-2014: Actitudes de 

estudiantes universitarios de grado y de posgrado de la Facultad de 

Psicología de la Universidad de Buenos Aires respecto de la ética 

profesional.  En esta investigación concebimos las actitudes desde una 

perspectiva genético-estructural, considerando que las actitudes son elementos 

primarios en la formación de las representaciones sociales y fundamentales para 

la estructuración de conocimiento social.  Buscamos relevar las actitudes que 

presentan los estudiantes de grado de la Carrera de Psicología de la Universidad 

de Buenos Aires en materia de ética profesional, pues solamente partiendo de las 

actitudes que están instaladas en los estudiantes podemos pensar, a futuro, qué 

cambios son necesarios para formar profesionales más comprometidos 

éticamente con su profesión. 

Los profesionales de la psicología se enfrentan a una serie de situaciones 

diversas, incluso inéditas que ponen a prueba no solamente los conocimientos, 

técnicas y habilidades adquiridos en la universidad, sino que también involucran 

diferentes actitudes éticas. ¿Se encuentran ellos preparados para asumir este 

desafío? ¿Qué actitudes expresan los graduados frente a diferentes afirmaciones 

que involucran la ética profesional?  
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Introducción  

En esta investigación concebimos las actitudes desde una perspectiva genético-

estructural, considerando que las actitudes son elementos primarios en la 

formación de las representaciones sociales y fundamentales para la estructuración 

de conocimiento social1.En esta etapa de la investigación nos encontramos 

profundizando el marco teórico y realizando el comienzo del trabajo de campo a 

través de la recolección de una escala de actitudes a los estudiantes de la 

Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires acerca de la ética 

profesional. Vamos a destinar el presente escrito al desarrollo de algunos 

conceptos centrales para nuestro marco teórico. 

Las competencias  

El concepto competencia se ha desarrollado desde la década de los 20s en gran 

parte del mundo, principalmente en Inglaterra, Alemania, Australia, Estados 

Unidos y Argentina (Huerta, Pérez y Castellanos, 2000). Aunque se han asignado 

diferentes significados a la noción de competencia (por ejemplo, Spencer & 

Spencer, 1993; Mansfeld, 1996; Fletcher, 1997), hay un creciente consenso en la 

literatura referente a que la competencia debe definirse como "una capacidad 

aprendida para realizar adecuadamente una tarea, funciones o rol" (Roe, 2002). 

Hay dos rasgos distintivos de la noción de competencia, es decir, que se relaciona 

con un tipo específico de trabajo para ser realizado en un contexto de trabajo 

particular y que integra diversos tipos de conocimientos, habilidades y actitudes 

(Roe, 2003). Con todas las características mencionadas por los autores, se pone 

de manifiesto que la competencia es un concepto complejo, multifacético y 

 
1El presente trabajo es parte del proyecto Ubacyt 2011-2014: Actitudes de estudiantes universitarios de 
grado y de posgrado de la Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires respecto de la ética 
profesional. Directora: Dra. Elizabeth B. Ormart. Integrantes del equipo de investigación: Juan Brunetti, 
Pablo Esteva, Karin Fleischer, Gabriela Levy Daniel, Daniela López, Julieta Loza, Flavia Navés, Ezequiel Pereira 
Zorraquin y Carolina Pesino. 



multidimensional, pues comprende aspectos de la personalidad e incluye un 

conjunto de conocimientos, comportamientos y actitudes que evidencian que el 

individuo está en capacidad de ejercer un trabajo, una profesión o resolver una 

determinada situación o problema en la interacción con un medio laboral y social 

específico (Collazos y García, 1999; Medina y Domínguez, 2006; Tejada, 2005). 

Existe en la actualidad una fuerte convicción de la importancia de formar 

profesionales que no sólo manejen habilidades y conocimientos sino que también 

que posean actitudes éticas en el ejercicio de su profesión. (Martinez Martín, 

Buxarrais Estrada y Bara: 2002; Ormart- Fernández: 2009)  

Los profesionales de la psicología se enfrentan a una serie de situaciones 

diversas, incluso inéditas que ponen a prueba no solamente los conocimientos, 

técnicas y habilidades adquiridos en la universidad, sino que también involucran 

diferentes actitudes éticas. ¿Se encuentran ellos preparados para asumir este 

desafío?  

Las actitudes 

 Una actitud es “una predisposición aprendida para responder consistentemente 

de un modo favorable o desfavorable con respecto a un objeto social dado” 

(Escámez, 1991: 528). Tiene tres componentes: cognoscitivo, afectivo y 

comportamental. El primero denota conocimiento, opinión, idea, creencias o 

pensamiento en torno al objeto, la persona, resultado o el suceso. El afectivo se 

refiere a los sentimientos o evaluación de la persona sobre algún objeto, persona, 

resultado o suceso, y el comportamental se refiere a la conducta en presencia del 

objeto, persona, resultado o suceso. 

El concepto de actitud proviene de una larga una tradición de investigación 

norteamericana de índole psicológica, que abarcó tres etapas (McGuire 1986): la 

era de la medición(1920s-1930s), centrada en aspectos metodológicos e 

instrumentales; la etapa del cambio actitudinal (1945-1965), interesada en la 

modificación del comportamiento de grupos y, finalmente, la etapa de la 

estructura(1965 en adelante)  orientada al estudio de la organización interna de las 



actitudes e influida en gran medida por la psicología cognitiva. 

Las representaciones sociales 

 El constructo representación social que se ubica en la tradición europea de 

orientación más sociológica. La idea de representación social se remonta al 

concepto de representación colectiva en Durkheim (1898), modernizado por 

Moscovici (1961) y Jodelet (1986/2003), quienes señalan la participación directa 

de los grupos en la estructuración de creencias compartidas socialmente. Pero no 

sólo esto, según señala la psicología social, «las representaciones están 

constantemente presentes en la menor percepción, en el más mínimo de los actos 

y emociones. Las representaciones están inscritas en los pliegues del cuerpo, en 

las disposiciones que tenemos y en los gestos que realizamos. Forman la 

sustancia de ese habitus del que hablan los antiguos, que transforma una masa de 

instintos y órganos en un universo ordenado, en un microcosmos humano del 

macrocosmos físico, hasta el punto de hacer que nuestra biología aparezca como 

una sociología y una psicología, nuestra naturaleza como una obra de la cultura. 

Enraizada así en el cuerpo, la vida de las representaciones se revela como una 

vida de memoria. A menudo se trata a los grupos y a los individuos como si fueran 

amnésicos. Pero las experiencias, las palabras y las imágenes del pasado, 

ausentes en suma, no son experiencias de las palabras y de las imágenes 

muertas, difuntas, sino que continúan actuando y envolviendo las experiencias, las 

palabras y las ideas presentes” (Moscovici y Hewstone, 1986:708). 

A pesar de las diferencias, existen similitudes entre actitudes y representaciones 

sociales, a tal punto que algunos autores señalan la posibilidad de integrar ambos 

conceptos (e.g. Fraser, 1994) si se tiene en cuenta que actitudes y 

representaciones sociales pueden entenderse como componentes y momentos en 

la estructuración de creencias sociales.  

Las actitudes funcionan como elementos constitutivos primarios de los sistemas 

de creencias y conservan una fuerza evaluativo-afectiva importante derivada de 

valores sociales. Esto explicaría por qué, una vez que los individuos fijan 



posiciones, los datos aportados a posteriori por el contexto se interpretan en virtud 

de la evaluación que actúa como elemento estructurante. El componente 

actitudinal de la representación se deriva de los valores y normas del grupo de 

referencia. Por lo cual existe una retroalimentación que va de las actitudes a los 

valores y normas contextuales y viceversa. Según Luhmann (2000) toda 

evaluación se realiza de acuerdo con los referentes proporcionados por los valores 

y las normas. Por lo tanto, los sistemas de valores se encuentran en el origen de 

las (re)construcciones sociales de la realidad y vinculan lo social con elementos 

culturales. De ahí que cuando tomamos como objeto de estudio las actitudes, las 

entendemos como construcciones subjetivas producidas en interacción con el 

contexto, que cristalizan ciertas formas de percibir y evaluar objetos y situaciones. 

 Es central señalar que en esta investigación concebimos las actitudes desde una 

perspectiva genético-estructural, considerando que las actitudes son elementos 

primarios en la formación de las representaciones sociales y fundamentales para 

la estructuración de conocimiento social.  Esto implica reconocer al sujeto y al 

grupo como agentes (re)constructores de sentidos que se recrean y "negocian" en 

contextos socioculturales. Siguiendo a Fraser (1994) consideramos que las 

actitudes pueden describirse como elementos de las representaciones sociales y, 

si bien podemos distinguir el nivel colectivo de la representación social y el nivel 

individual de la actitud, se supone que las actitudes se fundamentan en sistemas 

de conocimiento compartidos. La actitud representa el componente evaluativo de 

las representaciones (Eagly&Chaiken, 1993), por lo que las actitudes pueden 

considerarse componentes de sistemas más generales, como lo son las 

representaciones sociales.  

Desde la psicología, Salomone (2006: 55-56) sostiene que “la deontología se 

aboca al estudio de los deberes y obligaciones de los psicólogos, lo cual incluye el 

tratamiento de ciertas problemáticas propias del campo deontológico, tales como, 

competencia, idoneidad, integridad, capacitación, respeto por los derechos y 

dignidad de las personas, responsabilidad profesional y científica, ámbitos de 

incumbencia. También se ocupa de los deberes y obligaciones de los psicólogos 



en lo referido a declaraciones públicas, publicaciones, actividades de 

investigación, supervisión, docencia, etc.” Sin embargo, desde lo que señalamos 

más arriba estos saberes no tienen un recorrido desde afuera hacia adentro sino 

que describen un doble movimiento por un lado, desde las representaciones 

sociales que funcionan como marco de inscripción de lo social que antecede a la 

incorporación de los saberes deontológicos, a la evaluación y modificación de las 

actitudes y en segundo término, la modificación e incorporación de este cuerpo de 

conocimientos que reestructura las actitudes preexistentes. 

Desde esta línea, tomamos la definición de las actitudes hacia la ética profesional 

como el grado de acuerdo o desacuerdo con el que el futuro profesional responde 

ante las diferentes dimensiones de la ética profesional (Chávez González: 2009; 

Porraz Castillo, Pinzón Lizarraga: 2009). Dichas dimensiones se pueden clasificar 

en: 

• Competencias cognitivas: Conocimiento, formación, preparación;  

actualización, formación continua. 

• Competencias técnico-organizativas: manejo de técnicas e 

instrumentos propios de la disciplina. 

• Competencias sociales: deberes y obligaciones con los colegas, 

comunicación con los colegas, trabajo en equipo, ejercicio de una 

ciudadanía responsable. 

• Competencias éticas: responsabilidad profesional y social, 

honestidad, respeto, actuar con sujeción a principios éticos. 

• Competencias afectivo-emocionales: identificarse con la profesión 

elegida, capacidad emocional. 

Conclusiones 

Podemos observar a partir de estos desarrollos teóricos que el saber- hacer de los 

psicólogos, que llamamos competencias, está determinado desde múltiples 

lugares. 



Partimos de las representaciones sociales que funcionan como huellas inscriptas 

en nuestros cuerpos desde las experiencias psicosociales. Desde estas marcas 

son sostenidas ciertas actitudes, definidas como construcciones subjetivas 

producidas en interacción con el contexto, que cristalizan ciertas formas de 

percibir y evaluar objetos y situaciones.  

Las competencias entonces tienen puntos de anclaje en las representaciones 

sociales y en las actitudes. En el siguiente gráfico podemos observar estas 

relaciones y un mayor impacto de las representaciones sociales y de las actitudes 

en las competencias sociales, éticas y afectivas emocionales. 
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